
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Palacio de justicia - Piso 3º  

j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Purificación, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF. –Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A contra DIANA MURILLO CUPITRA Rad: 73-585-40-89-001-2016-
00079-00 (5864). 

 
El escrito allegado por la Dra. MARIA LIGIA SOTO PATARRORRO y anexo 
allegado, agréguense al proceso correspondiente para que surtan los fines legales 
consiguientes.  
 
Atendiendo lo manifestado por la togada, ACEPTESE la renuncia al poder que se 
le confirió a la Dra. MARIA LIGIA SOTO PATARROYO, toda vez que este cumple 
con los condicionamientos previstos en el inciso 4 del art. 76 del C. G. del Proceso; 
advirtiendo que dicha renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
La Juez,  
 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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